
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RAD.: 2021-00030 
DTE.: JAVIER HUMBERTO SANDOVAL FEO 
DDO.: AJE COLOMBIA SA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA – CUNDINAMARCA 

 
Funza, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial y que, la parte demandante se 
pronuncio al requerimiento efectuado en auto anterior, y allegó el certificado de 
existencia y representación legal de la pasiva y expedido por autoridad 
correspondiente, este Despacho judicial puede otear que efectivamente se tiene 
competencia para conocer del asunto. Así las cosas, se procedió a examinar la 
demanda, y se encontró que, no cumple con las exigencias formales establecidas 
en el art. 25, 25 A, 26 del CPLSS (Reformadado por el art. 12 de la Ley 712 de 2001), y del Decreto 
Legisltativo 806 de 2020, por las siguientes razones: 
 
Art. 25 CPLSS 
 
Numeral 7.  
 

• El hecho no. 1º como se encuentra expuesto, contiene varías situaciones 
fácticas a saber, como son, extremo inicial, modalidad de contrato, cargo.  

 
Art. 26.  
 
Numeral 1.  
 

• El poder debe ir dirigido de manera expresa al Juez Laboral del Circuito de 
Funza – Cundinamarca conforme a su creación mediante (Acuerdo PCSJA20-11650 

de 28-10-2020), aunado a ello, debe contener todas y cada de las pretensiones 
expuestas en el escrito de la demanda (art. 74 CGP).  

 
DL 806 de 2020 
 
Numeral 5.  

 
• No se indicó de manera expresa en el poder el correo electrónico del 

profesional del derecho que deberá coincidir con el inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados.  

 
Numeral 6.  

 
• No se aporta la constancia del envío por medio digital de copia de la demanda 

y sus anexos a la sociedad demandada, al correo electrónico que aparece 
registrado en el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio. Téngase en cuenta que esto se debe hacer 
simultáneamente con la presentación de la demanda, y lo mismo hará si 
la demanda es inadmitida.  

 
Por lo anterior el Juez,  
 

RESUELVE  
 
Primero: Inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días se 
subsanen las deficiencias advertidas (art. 28 CPLSS).  
 
Segundo: Previo a reconocer personería jurídica al doctor JUAN CARLOS 
CALDERON, deberá allegar el poder a él conferido con las correcciones indicadas.  
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Tercero: Requerir a la parte demandante para que, envié al Juzgado y de manera 
simultanea a la sociedad demandada el escrito de subsanación como lo indica el 
art. 6º del DL 806 de 2020.  
  
Cuarto: Por Secretaría, contrólese el término anterior y una vez fenecido el mismo, 
ingresen nuevamente las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 007 de Fecha 04 de junio de 2021. 

 
 


